
Guayaquil, 19 de septiembre de 2019 

SRA. 
MARÍA DEL PILAR RODRIGUEZ GUERRERO 
CIUDAD. - 

De mi consideración: 

(36407 
ol 

14 9227-09 

  
Cúmpleme llevar a su conocimiento que M.M.P. MERCHANT MARINE PILOTS S.A, 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de designarla PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de 

la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, deb: 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera i 

La compañía anónima M.M.P. MERCHANT MARINE PILOTS S.A., 
16 de diciembre de 2009, mediante escritura pública autorizada por el 

Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaqui 

Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el 29 de diciembre de 2009 

Atentamente, 

Gh IR 
MARIA DE PILA? DRIGUEZ GUERRERO 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Gayaquil, 19 de septiembre de 2019 

ERAS 
MARIA DEL o GUERRERO 
PRESIDENTE 
C.C. N* 0909322307 

    

   

  

¡ -LO8| HATE e] 
le haci con CONSTAN 

E SEGURIDAD 
[pesao Ena UNTA 

endo ejercer la 

ndividual. 

se constituyó el 

Dr. Piero Gaston 

l, inscrita en el 

  
   
     



  

y] 

  

ue, El REGISTRO MERCANTIL : 
GUAYAQUIL Ai 

  

¿0 

NUMERO DE REPERTORIO:46.084 

FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía M.M.P. 
MERCHANT MARINE PILOTS S.A., a favor de MARIA DEL PILAR 
RODRIGUEZ GUERRERO, de fojas 36.105 a 36.107, [Libro Sujetos 
Mercantiles número 4.816. 
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Mes CC har Moya Delgas dó 

Guayaquil, 25 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Arfi 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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Miguel H: Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030   

 



   


